
  

  

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: 

"TIESTOS ALIMENTOS ECUASABOR CIA. LTDA” 

CUANTIA: $400,00 

srheós pea 

En la ciudad de VAN del Azuay, República del Ecuador, a 

A LOS vena ón DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL, AÑO 

DOS MIL ONCE , ante mi, DOCTO EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, 

NOTARIO PUBLICO a a CANTON; Comparecen al 

otorgamiento del presenie“instrumento los señores JUAN CARLOS 

SOLANO omnes 010219314-1; y JUANA MARCELA 

Ss LOPEZ/con C.C. 010525170-6, ecuatorianos, casado, y 

( bes osanano mayores de edad y capaces ante la Ley, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, Provincia'del Azuay, a quienes 

de conocer doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO EN el protocolo de escrituras públicas a su



e 

cargo, sírvase incorporar una dela que conste la constitución de una 

compañía de responsabilidad limitada, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláustilas: Primera.- Comparecen al otorgamiento del 

    presente ipStrumento los señores JUAN CARLOS SOLANO 

JARAMILLO,con C.C. 010219314-1; y JUANA MARCELA SOLANO 

LOPEZ La C.C. 010525170-6, ecuatorianos, casado, y soltera 

respectivamente, mayores de edad y capaces ante la Ley, dot E 

en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay. Segundá.- Los 

comparecientes declaran gu voluntad de constituir una compañía de 

responsabilidad limitada, la misma que girará por la Ley de Compañías, 

las demás leyes aplicables y los siguientes estatutos: Estatuto de 

TIESTOS ALIMENTOS ECUASABOR CIA, GDA. Denominación, 

Objeto, Domicilio y Plazo. al Primero.- TIESTOS ALIMENTOS 

ECUASABOR CIA. LTDA. es una compañía de nacionalidad 

Ecuatoriana, que se rige por las Pes gentes en el Ecuador y estos 

estatutos Ánticulo Segundo: Objeto.- La compañía tendrá por objeto 

social importacion, Exportacion, Comercializacion de utensilios y 

equipos de restaurant, insumos, materia prima y toda clase de articulos 

para la industria de alimentos y bebidas en general; 2.- La preparación 

y comercialización de comidas y bebidas para su consumo inmediato 
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en bar, cafeteria, y restaurant. 3.- Elaboración y Comercialización de 

salsas, conservas, enlatados, monto a verduras y pulpas, 

asi como de bases para helados; 4.- La importación, exportación, 

fabricación y comercialización de artículos pe para la 

publicidad de bienes y servicios en general; B.- Importacion, 

Exportacion y Comercializacion de equipos, insumos, materia primá y 

toda clase de articulos para. la industria publicitaria en na 

con otras compañías similares, crear sucursales en otras ciudades del 

Ecuador y en general realizar t os los actos permitidos por la 

Legislación ecuatoriana, y qué estén relacionados con el objeto 

principal de la: Compañía. Podrá además adquirir acciones, 

participaciopds o participar directamente emo de otras 

compañías. Artículo Tercero: Domicill á compañía tiene su 

domicilio principal en la ciudad de A, Provin:ia del Azuay, 

República del Ecuador. Podrá, no obstante, establecer sucursales o 
9    

   
agencias en otros lugares del territorio nacional o fuera de éste con 

sujeción a la Ley y estos estatutos. Artículo Cuarto: Pi El plazo 

de duración de la compañía es el de Cincuenta Años, contados a 

partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil. Este plazo podrá ampliarse o restringirse, o podrá 
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disolverse anticipadamente la compañía, en los casos y en base a los     

  

requisitos señalados en la Ley. Del Capital y Las Participaciones. 

Artículo Quinto.- El capital gocial de la compañía es el de 
y 

cuatrocientos dólares los Estados Unidos de Anrérica, dividido en 
   

tas participaciones de UN DOLAF cada una. Artículo 

Sextg.- Las participaciones de los so 6s son transmisibles por 

herendla y transferibles por acto entre vivos, requiriéndose para ello del 

consentimie 6 unánime del capital social, expresado 'en Junta 

General. Artículo Séptimo.- FONDO DE RESERVÁ a Compañía 

formará un fondo de reserva en un monto nd menor al yéinte por ciento 

del capital social, para'lo cual segre Da utilidades líquidas y 

realizadas de cada ejercicio, un cincó por ciento. Goblerno 

Administración y Representacion. Artículo Octavo.- La compañía 

se gobierna pór la Junta Geneyál de socios, por el Gererfe y por el 

Presidente! De la Junta General. Artículo Noveno, La Junta 

General de socios es el órgano supremo de la compañía. Sus 

decisiones obligan atodos los socios, salvo el derecho de oposición 

    

que deberá ejercilarse en los casos 7 forma señalados en la Ley 

de Compañías. po Décimo.- La Junta General se A 

válidamente conftituida cuando concurra en primera convocatofia 
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más de la mitad del capital Ls segunda A e 

aplicarán las disposiciones establecidas en la Ley de Coma o 

decisiones que en uno u otro caso se adopte WA para su 

validez, del voto conforme de más del cincuenta por. o nico 
po 

concurrente, A excepciones previstas en la Loy. Artículo 

Décimo Primer£ó.- as Juntas Generales ordinarias se reunirán cuando 

menos una a año, dentro del primer pe posterior a la 

finalización del ejercicio económico; las extraordinarias, cuando fuerén 

validamente convocadas. La cad hará el Presidente o el 

Gerente, pór su propia nicas a petición de los socios que 

representen, cyando menos, el diez por,élento del ital social. Las 

convocatorias se realizarán mediante nn esco a cada 

socio, quienes para su constancia firmarán un aviso de recibo. La 

convocatoria deberá efectuarse cuando menos con ocho días de 

anticipación a la fecha de reunión de la Junta General, debiendo 

expresarse el lugar, día, hora y objeto de la reunión. A las Juntas 

Generales podrán concurrir los socios personalmente o por intermedio 
yd 

de un representante, de pq con lo establecido en la Ley. 
e 

Artículo Décimo DIN las sesiones de Junta General 

el Presidente de la Compañía y, en su falta, el socio designado para el 
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efecto por | Junta General. Act a como Secretario el Gerenté y, asu . 

falta, A Ad-Hog+designado por los socios concureniós, 

Artículo Décimo Tercefo.- Son atribuciones de la Junta General: Y : 

Elegir Presidente de la Compañía para un perlódo de tres años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente; one Gerente. de la 

==” 

Compañía para un AN de tres años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente ono las remuneraciones de Presidente y Gerente 

nocer los balances y resolver sobre el destino de de la a 

las utilidades. ey Consentir en la cesión de las partes sociales y en la 

admisión de nuevos socios; A sobre la a 
e 
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partes sociales. pY Ínterpretar obligatoriamente estos estatutos. h) las 

demás Jan la Ley y estos estatutos. Artículo Décimo 

Cuarto. Las Actas de Junta General se transcribirán en un libro 

foliado, con numeración continua, debiendo ser rubricadas por el 

Presidente y el Gerente. Del Presidente. Artícuto Décimo Quinto.- 

Corresponde Í Presidente: a las sesiones de la Junta 

General. e eoia la administración de la Compañía, cumpliendo 

y haciendo cumplir la DA y las Resoluciones de la Junta .. 

General de socios c) Cgnvocar a sesiones de la Junta General; 

Responder a las consultas que sometiere a su consideración el 
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Gerente, brindándole su asesoría e) eempaza al Gerente, en caso 

de ausencia, falta o impedimento; f) y Acro conjuntamente con el 

Gerente, los certificado, de aportación y las actas de las sesiones de 

Junta General, g) ana que le corresponde, de acuerdo con la 

Ley y estos estatutos. Artículo Dé ) Sexto.- En caso_.de falta 

temporal o ausencia del Cl er el a todas 

sus atribuciones. Si la falta es definitiva, deberá convogafse a una 

nueva Junta General para Ln nombre al lt 

Artículo Décimo Séptimo. Corresponde al Gerente: presentar 

legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía: Ana como 

Secretario enJás Juntas Generales, suscribiendo las A 

actas; c) Suscribir con el Presidente los certificados de aportación; 

Administrar la compañía, realizando las y jones necesarias para que 

esta cumpla con su objeto social, e) e y remover, con apego a 

la Ley, a los trabajado de la compañía en actos y contratos 

realizados por ella; f) igar a la compañía en actos y contratos 

realizados por ella; g) Presentar a la Junta General anualmente un 

Informe sobre las actividades de la compañía, así como el Balance 

General y el Estado de mo al Presidente, 

cuando éste no pueda actuar; 1) Las demás que establece la Ley y los 

y 
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presentes estatutos. Disolución y Liquidación. Con Décimo Octavo.- 

La compañía se disolverá por las causas previstas en la Ley, en cuyo caso 

actuará como liquidador,el Gerente, salvo decisión en contrario de la Junta 

General que resuelyá la disolución anticipada de la compañía. Artículo 

Décimo Noveno.+El ejercicio económico de la Compañía terminará el 31 de 

diciembre de cada ajo. Declaraciones.- Quienes conformamos la compañía 

declaramos:a) q Je el capital se encuentra integramente suscrito y pagado de 

acuerdo al siguiente detalle: 

socio Suscripción ,- Pago Totales 

“JUAN SOLANO JARAMILLO $396 / $306" $306 

JUANA SOLANO LOPEZ $4 / $47 $4 

TOTALÉS $400 $400 / 78     

  

b) Que el capital suscrito se paga en dinero en efectivo el 100%, es decir en 

numerario, mediante cm ja cuenta “Integración de Capital” abierta en 

rsal 

é 

el Banco pr Suc Cuenca, en la suma de CUATROCIENTOS 

DOLARE6 de los Estados Unidos de América, cuyo certificado consta 

Adriana Lopez Barreto, ara que solicite la aprobación de 

y 
protocolizado ery esta escritura. c)'QuedÁn autorizados los Drs. Andrés 

Cordero Torreg y 

esta escritura a la Superintendencia de Compañías y tramite su inscripción. 
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Usted, señor Notario Se servirá agregar las cláusulas de rigor para la plena 

validez de este instrumento. ATENTAMENTE ABOGADA ADRIANA LOPEZ 

BARRETO, ABOGADA MATRICULA PROFESIONAL NUMERO DOS MIL 

OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leida que les fue, la 

presente escritura integramente a los otorgantes por mi el Notario se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 
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Certificamos que en esta Institución Bancaria, a 

Integración de Capital a nombre de la Co 
ALIMENTOS ECUASABOR CIA. LTD, 

DOLARES AMERICANOS CON 00/1 

resente fecha se ha depositado en una Cuenta de 
fañía en formación que se denominará “TIESTOS 

“La cantidad de US. 400.00 (CUATROCIENTOS 
, la cual ha sido consignada por: 

IO L, . 

1. SOLANO JARAMILLO JUAN CARLOS e USD 6/7 
2. SOLANO LOPEZ JUANA MARCELA USD 4.0 

TOTAL , -— USD wm /7 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 

designados por la nueva Compañía, luego de que la Superintendencia de Compañías nos comunique 
que el trámite de Constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, del 
estatuto y nombramientos inscritos. 

  

JEFE DE AG. ESPAÑA 
PA4 

REV06 99 COD. 1081. 

 



  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENE REGISTRO ¿0 
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REFERÉNDUM» Y "CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

367-0099 dorama 

NÚMERO CÉDULA 

SOLANS JARAMILLO JUAN CARLOS 
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     VOTACIÓN 

: 0 CONSULTA POPULAR
 07/08/2011 

780010 
MBA TOS 

NÚMERO Pen 5 

SOLANO LOPEZ JUAS VAL UL 

   

    

  

     

    

Lo a a can HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTE: 

OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA nucoooa . 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIAMO Y SEL! 

EL MISMO DIA DE SU 

Dr. Edu 
Él NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

      

 



  

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura que consta de 

estas copias, he sentado razón de su aprobación, según resolución de la 

Superintendencia de Compañías, + SC.DIC.C.12.007 de fecha 06 de Enero de 2012.- 

Cuenca, a 16 de Enero de 2012. 

ZE 

Pr . P, 

- Lu a ui
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. $C.DICC 12007 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha seis de enero del dos mil doce, 

bajo el No. 48 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 

archivada la Segunda copia de la escritura pública de 

constitución de la compañía TIESTOS ALIMENTOS 

ECUASABOR CIA LTDA Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Segundo literal b) de la citada 

  
Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte 

y nueve de agosto del mismo año Se anoto en el 

Repertorio con el No 463. CUENCA, DIEZ Y SIETE DE 

ENERO DEL DOS ME DOCE.-LA REGIS     
úer 

Los Fresnos 1-112 y Av. Paucarbamba Edificio Los Fresnos 1 Planta Baja 
Tetefonos: 281 15 25- 281 87 90-409 13 12 - 288 37 22-245 5983 e Cuenca - Ecuador 
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UPBRINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.C.12. (1% 'P 

Cuenca, 
7 FEB 2012 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TIESTOS ALIMENTOS ECUASABOR CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 
- s 

A 

     
Atentamente, 

Ó 

Dr. A Malo 
UENCA 

  

o » 
Función Con _— in AA — 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/8ebc353642fa0b2b0525797c005fb0557.... 07/02/2012   
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